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SACATEPÉQUEZ

EL INFRASCRITO SECRETARTO DE LA MUMCIPALIDAD DE SAN NANTOTOVÍE
MILrAS ALTAS, DErARTAMENTo DE snc¿repÉeuEz.

C E RT IF I C A: Que para el efectohatenido alavistael libro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Conffaloria General de Cuentas,
que se ileva en esta Secretaria, en donde se encuentra asentada el acta que copiada
literalmente se lee: ACTA NUMERO CINCTIENTA Y SEIS GUION DOS MIL
VEINTIUNO.- Sesión pública ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO
MLTNICIPAL de San Bafiolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día veinte
de julio del año dos mil veintiuno, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos,
estando reunidos en el salón de sesioqes del,, Edilcio Municipal, presidida por el señor
Alcalde Municipal ROSALIO AXP.UAC MARTINEZ, con la presencia del Síndico Primero
EMMANUEL JOSYMAR]\@JJA ruAREZ, Síndico segundo PEDRO DIAZ AXPUAC,
Concejal Primero CARLCI§ HUMBERTO BAXAC MARTINEZ, Concejal Segundo
SALVADOR ELÍ AIPUAC PD(TÚN, Concejal Tercero RUBÉN ERNESTO AIGUAC
VELASQUEZ, Concejal Cuarto JOSE AUGUSTO VELASQIJEZ CHACON y Secretario
Municipal ALEX EVERARDO ACAJABON AIGUAC que suscribe y Certifica,
procediendo de la forma siguiente.-{R${EBQ;El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuao
Martinez, dio la bienvenida a1 Honor,i!],e CoÉcejo Munieipal, a la presente sesión de trabajo
que declara abierta con las formalidade§ de ley; 1).,Sé dio lectura de agenda y sometida a

consideración con la señal acostumbrada quq{{qpr-q-tada en sucontenido; 2) Lectura de acta
anterior; 3) Aprobacién de Transferetidid:,.ÉrébúÉüesia.na; 4) Aprobación de la división
territorial de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez;5) Presentación de Terna parala
elección del Directór ds la,Policía Muhicipálde Tránsito; 6) Lectiira de correspondencia; 7)
Inflormes de alcaldía; 8) Cierre de sesión. -SEGUNDO: El Secretario Municipal PEM. Alex
Everardo Acajabón r§xpuac procedió con lalectura del acta de sesión anterior, escuchada y
sometida a consideración queda'aprobada- -TPECERO: De corfoniidad con la agenda El
Señor Alcalde MunicipalB.o-salio Axpuac Martinez, sometió a consitieración del Honorable
Concejo Municipal, Oficio"pre-sentado por el Diiector Financiero Municipal de fecha 20 de
julio del presente afio,a través dd,qrlal solicita aprobación y autorización para la realización
de Modificaciones Presupuestarias (Transferencias) TRANSFERENCIA A RENGLONES
EXISTENTES Y NUEVOS; PARA CATASTRO POR PAGO DE SERYICIOS DE UN
TECMCO AGRIMENSOR (ELABORACION PLANOS}; UMDEO DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA POR COMPRA DE UN TRIPODE Y CLIP PARA IPAD;
LINIDAD DE GESTION AMBIENTAT, POR MANTENIMIENTO A MAQUINA TERMO
NEBT]LVADORA Y COMPRA DE ACEITE MINERAL; PARA PROYECTO APOYO
INSTITUCIONAL (POLICIA MUNICIPAL) PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA
SEGI]RIDAD CIUDANANA DEL MUMCIPIO DE SAN BARTOLOh{E MILPAS
ALTAS, POR COMPRA DE UTILES ; PROYECTO APOYO A LA CIILTI,RA AL
DEPORTE Y RECREACION, DEL MIINICIPIO DE SAN BARTOLOTT¿E PTTTP¿S
AITAS, PAGO DE REPARACIÓN DEL TABLERO MARCADOR PARA
BALONCESTO; RECURSOS HUMANOS PARA ASIGNAR DISPONIBILTDAD
PRESUPLIESTAzuA Y DAR CUMPLIMIENTO AL JUICIO ORDINARIO No.03024-
2*?1-Ü4045 OFICIAL V DEL ruZGADO PLURIPERSONAL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TRABAJO Y PREYISION SOCIAL DEt DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ,
JIIEZA B EN DONDE SE CONFIRMA LA SENTENCiA DICTADA A FAVOR DE EL
SEÑOR: JOSE INOCENTE MARTINEZ ruAREZ PARA CANCELAR EL INCISO D)
DAÑOS Y PERJUICI0S poR e.14,12s.50; pRoyECTo Apoyo A LA EDUCACTÓN
DEL MLiMCIPIO DE SAN BARTOLOVm n¿rpAs ALTAS, SACATEPÉQUEZ, POR
COMPRA 350 YARDAS DE TELA, ARREGLOS FLORALES, Y PAGO POR
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AL DE FTINDAS PARA SILLAS Y DE SERViCIO DE FARQUEO. Para el
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efecto se tiene a la vista 1a certificación del Acta No. 29-2021 ernitida por la {OPEP-
de fecha diecinueve de julio 2ü21; es procedente realizar las disminuciones e incremsntos
que sean necesarios. CONSIDERANIIO: Que el Código Municipal establece que la
aprobacién del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas
del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal;
Por tanto al discutir la moción planteada y con base a 1o establecido en artículos 1,2,3,33,
35 y 133 de1 Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, al
resolver en unanimidad de votos ACTIERDA: I) Aprobar las modifrcaciones
prcsupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio liscal2021,,

II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión
favorable ACUERDA: Modiflrcar el Plan Operativo Anual del ejercicio f,scal dos mil
veintiuno, que se gire instrucciones al Director de la DMP enrealízar la moüficación en los

sistemas correspondientes; Itr) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose

certificar a la Dirección Financiera Municipal y Contraloría General de Cuentas, para

control, Fiscalización y registro; Certifiquese. -CUARTO: El Alcalde Municipal señor

detallados en a forma si nte:

CUENTA
. ..::..|;| ,

DASCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PRESUPUE§TARIOS
DI§MTNUIDOS

CRE,DTTOS

PRE§UPUESTARIOS
INCREMENTADOS

t7 01 002 001 000 196

F.32-0101-0015 00
SERVICIOS'.....,DE ATENCION Y
PROTOCOLO o. 4.100.00

01 00 000 004 000 413
F.21-0101-0001 00 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL o. 14"125.50

01 00 000 004 000 299
32-0101-0003 00F.

OTROS MATERIALE§ . Y
SUMINISTROS o. 7-100.s0

01 00 000 010 000 188

F.32-ü101-0003 00

SERVICIOS DE '"INGENIERIA;

ARQUTTECTI-rRA Y SUpenvtSréN
DE OBRAS :; :': ' :'i:':'': ' -:':: )' o. 3"000.00

01 00 000 012 000 261
F.32-0101-0003 00

ELEMENTOS Y COh{PLIESTO§
OUÍMICOS o. 500.00

14 01 001 001 000 231
F.32-0101-0015 00 HILADOS Y TELAS Q. 1.s00.00

17 01042 001 000 1ó4

F.32-0101-0015 00

MANTENIMIMTITO Y REIARACION
DE EQTIIPOS EDUCACIONALES Y
RECREATIVO o. 800.00

01 00 000 007 000 293

32-0101-0003 ü0F,

T]TILES ,'EDUCACIONALES Y
CULTTIRALES o" 600.00

14 01 001 001 000 196
F_ 32-0101-0015 00

SERVICIOS DE . .ATBNCfON. .Y
PROTOCOLO o. 600.00

14 01 001 001 000 185
F.32-0101-0015 00 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN o. 750.00

14 01 001 001 000 199
F.32-0101-0015 00 OTROS SER\,TCIOS o. 200.00
01 00 000 006 000 913
F.21-0101-0001 00 SENTENCIAS ruDICIALES Q. 14.125.50

01 00 000 012 000 163

F.32-0101-0003 00

MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE EQUIPO VmDlCO, SANITARIO Y
DE LABORATORIO o. 3.000.00

1701 001 001a0ü242
F.32-0101-0015 00

PAPELES COMERCIALES,
CARTULINAS. CARTONES Y OTROS o. 250.00

TOTAL o.25"325.50 o.2s.325.54
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Rosalio Axpuac Martínez, previa lectura somete a consideracién del Honorable Concejo

Municipal, a través del cual requiere que se certifique la división territorial administrativa

vigente del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez,

CONSDERANDO: Que la municipalidad en cumplimiento a 1o establecido en el artículo

22 del Código Municipal, cu¿ndo convenga a los intereses del desarollo y administración
municipal, o solicitud de los vecinos podrá dividir el municipio en distintas formas de

ordenamiento territorial internas apegadas a las normas de urbanismo y desarrollo rural

establecidas en el municipio; Por tanto ds conformidad con el informe de la oficina de IUSI
y artícuLo 22 del Código Municipai Decreto No.12-002 del Congreso de la República de

Guatemala, el Concejo Municipal al resolver en unanimidad de votos ACUERIIA: I)
Aprobar la División Territorial Administrátiva vigente del Municipio de San Bartolomé

Milpas Altas, departamento de Sacatepequoz, que se encuentra conformada únioamente
por la cabeceramunioipal:dvidida en.

a) Cuatro zonas urbanas: Zanal,Zonal,7.ana3 y Zona4.
b) Se agregaron las siguientes vías públicas según nota de Oficina de Catastro Munieipal:

78.00 metros lineales que forman la t6 calle, zona3.
129.00 metros lineales que founan la l *alle, zona'l.
70.00 metros line¿les que forman.la 8u-,Avenidá frolongacién Final y 5u. Calle " A" ,

zana3,
100.00 metros lineales que forman la 7. Avenida "A", zona7.
56.50 metros.lineales que forman la 4u. Avenida "C" ,zona 1.

16.2A metroi lineale§ que formnn'lag. Calle'¿8" y lu. Avenida,zonaT.
137.60 metros Iineales que forman la 8u. Avenida y 0 Calle "B" , zona 7 .

85.00 metros lineales que forman la 0 Calle "C", zona3.
Se hace constar que elt,rnunicipio de §an Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéqrez, no tiene
Aldeas, Caseríos; al NOR'TE: Colinda con el municipio de Santiago Sacatepéquez, SUR:
Colinda con municipio dé Sánta Lucia Milpas Altas, Sacafe$(quez, al ESTE: Colinda con
municipio de San Lucas Sacatep§quez, y OESTE: Colindá eon los municipios de Sumpango
Sacatepéquez y Antigua Guatemala r.IT,,,El.pre§enté aeuerdo surte sus efectos inmediatos y
que se transcriba a donde correspgnde; Certifiq¡ese., -Q[INTO: Siguiendo el orden de
agenda el Alcalde Municipal,seflór.trtosalió Axpúac,Martinez, somete a consideración del
Honorable Concejo Municipal la terna para elegir sl Director de Policia Municipal de

Tránsito; CONSDERANIIO: Que en punto resolutivo QLINTO numeral romano II. del
ACTA NUMERO TREINTA Y TRES GLIION DOS MIL VEINTITINO de fecha cuatro de
mayo del año dos mil veintiuno, se acordó declarar vacante laplazade Director de laPolicía
Municipal de Tránsito de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de
Sacatefrquez, debiendo proponer el Alcalde la terna para elegir y nombrar al empleado que
corresponde; CONSIDERANIIO: Que el Concejo Municipal hará el nombramiento de los
funcionarios que le competen, con base en las ternas que para cada cargo proponga el Alcalde
Municipal, por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 81 del Código Municipal
Decreto número 12-2002 Reformado por Decreto número 22-20ñ y Ley de servicio
municipal Decreto número 1-87 ambos del Congreso de laRepública de Guatemala, procedió
con la presentación de la tema de los candidatos elegibles, para el cargo de Director/a de la
Policía Municipal de Tránsito, con base al curriculum Vitae de las siguientes personas:
Bachiller en Ciencias y Letras Perito en Técnicas Policiales. Reyes Gumercindo López
Martínez, guafemalteco, 68 años de edad, soltero, identificado con DPI número de CLII
1829 64655 1301 extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala; Bachiller en Computación con orientación científica, Diplomado de Alto Nivel
Planif,caoión Estratégica konardo Benjamin Gaspar Pais,
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guatemalteco,42 años de edad, soltero, identificado con DPI número ds CUI 2210 XA7Ü
0207 extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala;
Perito Contador con especialidad en computación comercial Francisco David Axpuaca
Samayoa, guatemalteco,33 años de edad, soltero, identificado conDPI número deCA2529
86199 0301 extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala; CONSIIIERANDO; Que le compete al Concejo Municipal el ejercicio del
gobierno del municipio, así como la iniciativa, deliberacién y decisión de los asuntos

municipales, Al realizar la reüsión y análisis de los cwrículum presentados, tomando en
cuenta el perfil profesional, colegiación, honorabilidad, experiencia laboral, referencias de

cada uno de los aspirantes, por tratarse de un puesto que se relaciona con la aplicación de las

noñnas y leyes vigentes, POR TANTO: E!,Honorable Concejo Municipal en ejercicio de

las funciones que 1e conflere los i¡rtículo§'253'y'' 25.4 de la ConstituciÓn Política de la
República de Guatemala y sus,,reformas, artículos T, 2, 3, 33, 35, 81 y 90 del Código
Municipal Decreto número 12-20A2 y sus Reformas, al resolver en unanimidad de votos
ACUERIIA; f) La contratación de Leonardo Benjamin Gaspar Paiz, guatemalteco,
42 años de edado soltero, identificado con DPI número de CUI 2210 2301A 02A7

extendido por el Registro Nacional de las Personas de ta República de Guatem.ala, para
desempeñar el cargo de DIRECTOR DE LA POLICIA M{INICIPAL DE TRANSITO,
de Ia Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, a

partir del 26 de jutio del año dos mil,veintiuno;,'ü Que se certifique a la oficina de

Recursos Humanos eI presente acuerdc,Muü!"gipal y proceda a realirar el contrato en

renglón 0-22. m) Se Aprueb* f,iar.irl:Sueldo:,de CUATRO MIL SETECIENTO§
CINC{IENTA QUETZALES EXACTü§ (Q.a;?50.0ü) más una Bonilicación Incentivo
de IIOSCIENTOS, CINCLIENTA QUETZALES (Q.250.00) mensuales, jornada laboral
completa, con cargo a la partida asignada en el Presupuesto Municipai vigente. fV) El
presente Acuerdo surte sus efectos inmediatos, Certifiquese y Notifiquese a donde

coresponda. -SEXTOrLectuia de Coriespondencia¡ a)'§e dio léctura a INSTRUCTIVO
No. 0I/DECALOGO MEDIDAS DE SEGURIDAD/COVID-I9 de fecha 16 de julio del
Zlzl,presentado por la Polieía Municipal, debido al repunte de casos positivos de Covid-l9,
a nivel nacional, se hace noeesario establecer contr,oles para el cumplimiento de los
protocolos, medidas y restriccione$ y, disposiciones de las autoridades del gobierno, en

beneficio de la población en general del Municipio de San Bartolomé Milpas A1tas,

Sacatepéquez. Es necesario qq-s,:se, desarrolle una actividad que permita el control de las

medidas de seguridad de los comercios dentro del municipio, asi como el horario de cieffe
de los negocios de acuerdo a su categoria y naturalezade los mismos. Personal e instituciones
participantes a los cuales se les brindará la información correspondiente; Juzgado de Asuntos
Municipales, Policía Municipal, Policía Municipal de Tránsito, Unidad de Gestión
Ambiental Municipal UGAM, oficina de Catastro Municipal, Adrninistradora de Mercados,
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y Policía Nacional Civil. Para velar por las
medidas establecidas a seguir según punto resolutivo CUARTO del Acta No. 53-2021, de

sesión pública ordinaria, celebrada por el Honorable Concejo Municipal, el 08 de julio de

}QZt, se solicita al Alcalde Municipai, girar las notifioaciones al personal de 1os involucrados
para contar con su presencia en el operativo, a 1o solioitado en el Instructivo No. 1 el Alcalde
girará instrucciones a donde corresponde. b) El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac
Martinez da lectura a oficio No. 079-07-2CI21ALCALDIAxPMT/fdas/kygp de fecha 19 de
julio del presente año, referente a un lnforme de operativo en ruta presentado por Francisco
David Axpuaca Samayoa, Director de la Policía Municipal de Tránsito Interino, en donde da

a conocer sobre e1 trabajo realizado por la unidad de la Policía Municipal de Tránsito en
fuerzas combinadas con los elementos de laPolicíaMunicipal, enlarealizacionde operativos
en las cuatro zonas del municipio, operativo en CA-1 Ruta Interamericana en la verif,cación
de documentos, operativos con el delegado de salud realizar monitoreos a los negocios
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por los protocolos de bioseguridad para contrarrestar el COMD-l9. Así mismo se dio lectura

a informe circunstanciado de recaudación de multas pendientes de pago, documentos

consignados y multas extendidas, con fecha 16 de julio 2A2t al l8 dejulio 2A21,,recaudando

un monto total de multas impuestas por los agentes de la Policia Municipal de Tránsito, por

un total de dieciséis mil cien quetzaies Ql6,i00.00. El Honorable Concejo Municipal se da

por enterado de los operativos que se realizaron por mefio de la oficina Municipal de

Tránsito. c) Se dio lectura a informe presentado por 1os Bomberos Municipales en donde dan

a corocer las diferentes actividades que se reallzaron del 0i al 10 de julio del presente año.

EI Honorable Concejo Municipal se da por enterado de dicho informe. -§EPTIMO:
Informes de Alcaldía: Siguiendo con el desarrollo de la agenda de trabajo, e1 Alcalde

Municipal señor Rosalio Axpuac Martinozirrforma que se tiene problema de abastecirniento
de agua potable en el Seotor Loo Sartachos''y la'Zataíta,gona3, esto debido a qus en el Pozo

Mecánico No. I se esta ceffar¡do la llaye de alimentaóiún a.,los sectores anteriormente
mencionados, y así abasteeór el Sector Los Tulipanes Zona I de esta población; Toma la
palabra el Concejal Tercero Municipal Rubén Ernesto Axpuac Velasquez, manifestando que

el Fontanero Municipal es el responsable de realizar urla adecuada distribución del agua

potable en toda la poblacióq por 1o que prssenta la moción de racionar el vital liquido
abasteciendo un dia sí y cerrando la llave al siguiente dla del Pozo Mecánico No, I para que

los Sectores antes mencionados tengan el dereaho de tener agua algunos días de la semana;

a la moción presentada por el Concejai'Tercero, el Concejo Municipal CONSIDERANDO:

Que e entre sus atribuciones la iniciativa,deliberación y decisión de los asuntos municipales;
POR TANTO a 1o considerado y esAblesim'enieÍ,Código Municipal Decreto Número 12-

2AA2 y sus reformas, el Concejo Muqicipal ACIIERDA: raciolar elaguldel tanque de
distribución delipozo meeánico Nor S; abasteciendo un día al §-ector Los Tulipanes Zcna
t y al día siguierite al Sector de los Cartuc.hos y Zarcita rnna 3, que se realice esta

esirategia de{orma periódica, notif[queseal Fontanero Municipal. Siguiendo con el tema

de distribución de agua potable, el Concejal Primero Carlos Humberto Baxac Martinez
presenta la propuesta dé ryicionar el agua del Pozo Mecánico úelaZsna3 ubicado en el Sector

Cipreson, pera que se raciime el vital lÍquido, eéirando la llar¡e de distribución de 1 1 AM a 3

PM, y en ese lapso de tiempo dirigir el caudal de agua a.laZona 1, por 1o que al analizar la
propuesta presentada por el Conceja,l Fi{mers, El Ch*..3o Municipal CONSIDERANIIO:
Que entre sus atribuciones 1a iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales;
POR TANTO a lo considerado y establecido en el Código Municipal Decreto Número 12-

2A02 y sus reformas, el Concejo Municipal ACUERDA: racionar el agua del tanque de
distribución del pozo mecánico delaZona 3, cerrando la llave de distribucién de 11 AM
a 3 PM, y en ese l*pso de tiempo dirigir el caudal de agua potable ala Zona 1, que se

realice esta estrategia de forma periódica, notifíquese al Fontanero Munieipal.
Tomando nuevamente la palabra el Concejal Tercero Municipal solicita que se gire
instrucciones al fontanero Municipal para que realice el aforo de los pozos mecánicos
municipales y remitir información en próxima sesién de Concejo Municipal, el Alcalde
Municipal giraráinstrucciones al Fontanero Municipal de 1o solicitado. El Alcalde Municipal
informa que se esta dando continuidad al proyecto Construcción de Pozo Mecánico, que será

ejecutado y financiado por el FODES, dicha institución delegó a una persona para darle
continuidad al proyecto. Por último, informa que ya se habilitó el paso para personas y
vehículos livianos en la 5". Calle prolongación de la zona 2. -OCTAVO: No habiendo más
que hacer constar se da por finalizada la presente en el mismo lugar y fecha de inicio cuatro
horas con quince minutos después, la que previa su lectura y enterados de su contenido y
efectos legales, se ratifica, acepta y firma. - Damos fe. (Fs.---) Aparecen las firmas llegibles
de los míembros del Concejo Municipal, Certificó. Alex Everardo Acajabón Axpuac,
Secretario.-
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slcnrEpÉouez

Y, para remitirla donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en

San Bartolomé Milpas Altas, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.

PEM. Alex
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